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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1681/2024. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Benito Juárez. 
 
Comisionada Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

veinticuatro, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 

2 

 

 

 

 
Alcaldía Benito Juárez 

El particular solicitó conocer información relativa a los anuncios 

que se ubican en vías primarias y secundarias dentro de la colonia 

Crédito Constructor, lo anterior de acuerdo a la información 

contenida el catálogo de la Plataforma Digital de Publicidad 

Exterior de la Ciudad de México. 

El particular se inconformó por la declaración de incompetencia 

del sujeto obligado.     

MODIFICAR la respuesta de la Alcaldía Benito Juárez. 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Modificar, Incompetencia, Anuncios, Vías 

secundarias, Incompetencia. 

INFOCDMX/RR.IP.1681/2024 
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GLOSARIO 

Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Alcaldía Benito Juárez 
 
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1681/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Benito Juárez 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1681/2024, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Benito Juárez, este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión pública 

resuelve MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado a la solicitud citada al rubro, 

conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, 

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, ingresada de manera oficial 

el mismo día, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, 

a la que le correspondió el número de folio 092074024000902, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 

Descripción de la solicitud: 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
2 Todas las fechas se entenderán por 2024, salvo precisión de lo contrario. 
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De acuerdo a la establecido en la Ley Publicidad Exterior de la Ciudad de México, se 

solicita información relativa a los anuncios que se ubican en vías primarias y 

secundarias dentro de la colonia Crédito Constructor, lo anterior de acuerdo a la 

información contenida el catálogo de la Plataforma Digital de Publicidad Exterior de 

la Ciudad de México.  

 

Asimismo, en la información solicitada deberá contener el tipo de autorización y/o 

licencia emitidos, fecha de emisión, vigencia, ubicación física del inmueble (calle y 

número exterior donde se encuentre instalado el anuncio), el nombre del publicista 

que elaboró cada uno de los anuncios, así como el nombre y cargo del servidor 

público que emitió cada autorización y/o licencia.  

 

También se solicita que dentro de la información que se vaya a proporcionar se 

relacionen aquellos anuncios que se encuentren en toldos en inmuebles no 

catalogados con carácter patrimonial.  

 

La información solicitada deberá estar actualizada al día de la fecha de esta solicitud.  

[…][Sic.]  

 
 

Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 

2. Respuesta. El primero de abril, el sujeto obligado a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT notificó al particular mediante el 

oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/1350/2024 de fecha veinticinco de marzo, 

signado por el Jefe de la Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia, 

el cual señala lo siguiente:  

 
[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó el acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública. 

Adicionalmente, se muestra el Acuse de remisión al Sujeto obligado competente: 

 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1681/2024 

7 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

3. Recurso. El once de abril, la Parte Recurrente interpuso recurso de revisión en 

contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, medularmente, se agravió 

de lo siguiente: 

 
 
El artículo 8 de la Ley Publicidad Exterior de la Ciudad de México contempla las 
atribuciones de las Alcaldías, entre las cuales podemos mencionar las siguientes: 
 
*Establecer, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, estrategias y acciones para la 
instalación, permanencia y retiro de los medios publicitarios colocados en vías 
secundarias dentro de su territorio; 
 
*Conservar en forma ordenada y sistematizada toda la documentación que genere 
con motivo del ejercicio de las atribuciones que le confiere esta Ley y su Reglamento, 
de conformidad con lo establecido en la ley de la materia; 
 
*Generar un expediente electrónico de los publicistas asociados con lo relativo a los 
medios publicitarios de su competencia, en los términos de la Ley de Ciudadanía 
Digital de la Ciudad de México; 
 
*Otorgar las Autorizaciones para la instalación de anuncios, a través de los cuales se 
difunden mensajes de compra, venta, renta, traspaso de inmuebles, oferta de empleo 
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o similares, así como los de tipo denominativo, tapiales y carteleras de muro ciegos 
en planta baja, ubicados en vialidades secundarias, siempre y cuando no se 
encuentren en corredores publicitarios, en Áreas de Conservación Patrimonial, en 
Áreas de Valor Ambiental, Áreas Naturales Protegidas o en Suelo de Conservación, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y demás normativa aplicable; 
 
*Mantener actualizada la Plataforma con el registro de las Autorizaciones que emitan, 
incluyendo los datos de ubicación de los anuncios; 
 
*Las personas titulares de las Alcaldías responderán por las autorizaciones emitidas 
y serán responsables de todas aquellas que hayan sido emitidas en contravención a 
esta Ley. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Alcaldía debe proporcionar la información solicitada, 
ya que la misma debe formar parte de la documentación que se encuentra en la 
Plataforma Digital de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, así como en los 
archivos que obren en las oficinas de la propia Alcaldía.  
[…] 

 

• Anexó documental correspondiente a 46 fojas útiles, referente a la Ley de 

Publicidad Exterior de la Ciudad de México.  

 

4. Turno. El once de abril, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1681/2024, al recurso de revisión y, con 

base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 
 

5. Admisión. El dieciséis de abril, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción III, 236, 237 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y lll 

de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente en 
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que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

6. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado. El veintiséis de abril, el 

sujeto obligado remitió sus manifestaciones y alegatos a través de correo 

electrónico y la Plataforma Nacional de Transparencia mediante el oficio 

ABJ/DGODSU/DDU/0774/2024, de fecha diecinueve de abril, signado por el 

Director de Desarrollo Urbano, mismo que señala lo siguiente: 

[…] 

 
 

 
[…][Sic.] 
 

• Anexó el oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0650/2024, de fecha veintiséis de 

abril, signado por la Subdirectora de Información Pública y Datos Personales, 

el cual para mayor certeza se muestra a continuación: 

 

[…] 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1681/2024 

10 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó el oficio ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/0649/2024, de fecha veintiséis de 

abril, signado por la Subdirectora de Información Pública y Datos Personales, 

el cual para mayor certeza se muestra a continuación: 

 

[…] 
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[…][Sic.] 

 

• Anexó captura de pantalla de correo electrónico referente a la información del 

recurso de revisión, el cual para mayor certeza se muestra a continuación: 

[…] 
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[…][Sic.] 
 
 

7. Cierre de Instrucción. El diecisiete de mayo, con fundamento en el artículo 

252, en correlación con el artículo 243, fracción V, ambos de la Ley de 

Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se tuvieron por presentadas 

las manifestaciones y alegatos del sujeto obligado. 

 

Asimismo, no pasa desapercibido que la parte recurrente no presentó 

manifestaciones ni alegatos en el plazo antes mencionado, por lo que con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 133 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia, 

se declara precluido su derecho para tal efecto. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 
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II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como 

los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, 

y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la 

Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el primero de abril y, el recurso fue 

interpuesto el once de abril, esto es, el octavo día hábil del plazo otorgado para 

tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 
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una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Si bien es cierto el sujeto obligado pretendió otorgar una respuesta 

complementaria también lo es que de las constancias que obran en autos no es 

posible advertir que la misma colme lo peticionado por el Particular, toda vez que 

en su respuesta inicial el sujeto obligado se declara incompetente para atender lo 

peticionado por el entonces solicitante y, posteriormente a través de una 

respuesta complementaria asume competencia señalando que no cuenta con la 

información de interés.  

 

Adicionalmente, en razón a que de las constancias que obran en el expediente 

no se observa que el presente asunto colme alguna de las causales de 

sobreseimiento prescritas en el artículo 249, de la Ley de Transparencia, dado 

que la parte recurrente no se desistió, durante el trámite del presente recurso no 

se ha quedado sin materia el presente recurso, ni desde su admisión a aparecido 

una causal de improcedencia.  

 

Por lo anterior, resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el 

presente medio de impugnación. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, 
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en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad con 

las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

revocar la respuesta brindada por la Alcaldía Benito Juárez. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, así 

como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó lo siguiente: 
El Sujeto obligado dio respuesta 
señalando lo siguiente:  
 

[1] Información relativa a los anuncios 
que se ubican en vías primarias y 
secundarias dentro de la colonia Crédito 
Constructor, lo anterior de acuerdo con la 
información contenida el catálogo de la 
Plataforma Digital de Publicidad Exterior 
de la Ciudad de México. 

El sujeto obligado se declaró 
incompetente para atender lo peticionado 
por lo que orientó al Particular para que 
realizara su solicitud ante la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, por lo que 
realizó la remisión del folio de la solicitud 
a dicho sujeto obligado.  
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[2] la información solicitada deberá 
contener el tipo de autorización y/o 
licencia emitidos, fecha de emisión, 
vigencia, ubicación física del inmueble 
(calle y número exterior donde se 
encuentre instalado el anuncio), el 
nombre del publicista que elaboró cada 
uno de los anuncios, así como el nombre 
y cargo del servidor público que emitió 
cada autorización y/o licencia.  

[3] dentro de la información que se vaya 
a proporcionar se relacionen aquellos 
anuncios que se encuentren en toldos en 
inmuebles no catalogados con carácter 
patrimonial.  

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por la 

declaración de incompetencia por parte 

del sujeto obligado para atender lo 

peticionado, argumentando que de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 

Publicidad Exterior de la Ciudad de México, 

la Alcaldía cuenta con atribuciones para 

atender lo peticionado.  

 

El Sujeto obligado con la finalidad de 

ampliar su respuesta, asumió 

competencia y remitió la solicitud a la 

Dirección de Desarrollo Urbano donde 

informó que después de realizar una 

búsqueda exhaustiva en los archivos, 

registros y controles de la esa Dirección, 

no contaba con la información requerida, 

derivado que no era competente respecto 

al tema de anuncios.  

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso 

a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio formulado. 
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Estudio del agravio: declaración de incompetencia  
 

 

El Particular solicitó lo siguiente: 

 

[1] Información relativa a los anuncios que se ubican en vías primarias y 

secundarias dentro de la colonia Crédito Constructor, lo anterior de acuerdo con 

la información contenida el catálogo de la Plataforma Digital de Publicidad Exterior 

de la Ciudad de México. 

 

[2] De la información solicitada deberá contener el tipo de autorización y/o licencia 

emitidos, fecha de emisión, vigencia, ubicación física del inmueble (calle y número 

exterior donde se encuentre instalado el anuncio), el nombre del publicista que 

elaboró cada uno de los anuncios, así como el nombre y cargo del servidor público 

que emitió cada autorización y/o licencia.  

 

[3] Dentro de la información que se vaya a proporcionar se relacionen aquellos 

anuncios que se encuentren en toldos en inmuebles no catalogados con carácter 

patrimonial. 

 

El sujeto obligado se declaró incompetente para atender lo peticionado por lo que 

orientó al Particular para que realizara su solicitud ante la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, por lo que realizó la remisión del folio de la 

solicitud a dicho sujeto obligado. 

 

Por lo anterior, el particular se inconformó por la declaración de incompetencia por 

parte del sujeto obligado para atender lo peticionado.  
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Toda vez que el Particular se inconformó por la declaración de incompetencia 

pronunciada por el sujeto obligado, nos allegaremos a la Ley de Publicidad 

Exterior de la Ciudad de México, misma que señala lo siguiente: 

 

Artículo 8. Son atribuciones de las Alcaldías: 

I. Establecer, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, estrategias y acciones para la 
instalación, permanencia y retiro de los medios publicitarios colocados en vías 
secundarias dentro de su territorio; 

[…] 

III. Generar un expediente electrónico de los publicistas asociados con lo relativo a los 
medios publicitarios de su competencia, en los términos de la Ley de Ciudadanía Digital 
de la Ciudad de México;  

IV. Otorgar las Autorizaciones para la instalación de anuncios, a través de los cuales se 
difunden mensajes de compra, venta, renta, traspaso de inmuebles, oferta de empleo o 
similares, así como los de tipo denominativo, tapiales y carteleras de muro ciegos en 
planta baja, ubicados en vialidades secundarias, siempre y cuando no se encuentren en 
corredores publicitarios, en Áreas de Conservación Patrimonial, en Áreas de Valor 
Ambiental, Áreas Naturales Protegidas o en Suelo de Conservación, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley, su Reglamento y demás normativa aplicable; 

V. Revocar las Autorizaciones para la instalación de anuncios materia de su 
competencia; 

[…] 

VII. Informar al Instituto y a la SGIRPC de la emisión y revocación de las Autorizaciones 
de su competencia, así como de las resoluciones judiciales o administrativas que 
establezcan derechos respecto de anuncios o las dejen sin efectos; 

[…] 

IX. Mantener actualizada la Plataforma con el registro de las Autorizaciones que emitan, 

incluyendo los datos de ubicación de los anuncios; 

 

Artículo 28. Para la instalación de los medios publicitarios que se encuentran permitidos 
por esta Ley, se requerirá de una Licencia, Permiso, Permiso Administrativo Temporal 
Revocable o Autorización, según corresponda, en los siguientes términos: 

I. Autorización: emitida por las Alcaldías para la instalación de los siguientes medios 
publicitarios ubicados en vialidades secundarias, siempre que no se encuentren 
en corredores publicitarios, en Áreas de Conservación Patrimonial, en Áreas de 
Valor Ambiental, Áreas Naturales Protegidas o en Suelo de Conservación: 

a) Anuncios con información de compra, venta, renta, traspaso de inmuebles, oferta de 
empleo o similares, cuyas dimensiones sean superiores a 2 metros cuadrados; 

b) De tipo denominativo; 

c) Tapiales; y 

d) Carteleras de muro ciegos en planta baja. 

II. Permiso: emitido por la SEMOVI para la instalación de medios publicitarios en 
vehículos de transporte, de pasajeros y de carga en todas sus modalidades, así como 
medios publicitarios en equipamiento auxiliar de transporte. 
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III. Licencia: emitida por la Secretaría, tratándose de los demás medios publicitarios 
permitidos y que no se encuentren en las facultades de las Alcaldías y la SEMOVI. 

Los medios publicitarios denominativos institucionales quedan exentos de la obtención 
de Licencias y Autorizaciones, siempre y cuando cumplan con las dimensiones y 
características previstas en esta Ley y su Reglamento, y 

IV. Permiso Administrativo Temporal Revocable (PATR): el que es emitido por la SAF y 
que deberán tramitar las personas que requieran instalar medios publicitarios o anuncios 
en la vía pública o en bienes inmuebles que integran el patrimonio de la Ciudad. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en la Ley del Régimen Patrimonial y del 
Servicio Público, así como demás normativa aplicable 

 […] 

 

Artículo 38. Para la instalación de medios publicitarios denominativos de una superficie 
mayor a los 5 metros cuadrados se deberá obtener Licencia ante la Secretaría, o en su 
caso, autorización ante la Alcaldía. 

 

Cuando se trate de medios publicitarios denominativos de superficie menor a 5 metros 
cuadrados no se requerirá ningún tipo de licencia, permiso o autorización, por lo que las 
personas físicas o morales titulares de establecimientos mercantiles de bajo impacto 
que los instalen, no serán consideradas como publicistas. 

Asimismo, dichas personas podrán utilizar para fines de información gráfica sobre la 
oferta de sus establecimientos las vitrinas, aparadores, ventanales, puertas, bardas y 
vanos del inmueble en el que se encuentren los establecimientos mercantiles; sin que 
sea necesario acreditar algún pago o contribución, ni mayor trámite que el Aviso de 
Apertura del Establecimiento mercantil del que se trata. Sin embargo, deberán 
observarse las medidas de armonía arquitectónica que se establezcan en el 
Reglamento. 

 

Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable para establecimientos mercantiles de 
impacto vecinal e impacto zonal; por lo que en este supuesto estarán obligadas a 
solicitar la Licencia o autorización correspondiente.  

 

 

Artículo 42. La Licencia de medios publicitarios que expida la Secretaría, permitirá al 
publicista beneficiado la instalación de los medios publicitarios aprobados por un plazo 
de tres años prorrogables una vez por el mismo periodo; salvo los siguientes medios 
publicitarios, que tendrán la siguiente vigencia: 

a) La Licencia que permita la instalación de medios publicitarios en tapiales tendrá la 
misma vigencia que la manifestación de construcción respectiva; 

b) La Licencia que permita la instalación de medios publicitarios en mallas para el arreglo 
de fachadas, tendrá la misma vigencia que el Aviso de realización de obras que no 
requieren manifestación de construcción o licencia de construcción especial, de 
conformidad con el artículo 62 del Reglamento de Construcciones vigente en la Ciudad 
de México correspondiente; 

c) Tratándose de las Licencias para medios publicitarios en vallas o carteleras su 
vigencia será de uno a tres años. El pago de derechos por dicha Licencia se realizará 
de forma anual y podrá solicitarse su refrendo con 30 días de anticipación a su 
vencimiento, y 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1681/2024 

21 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

d) Tratándose de Licencias para medios publicitarios de información cívica o cultural, 
éstas se otorgarán con temporalidad acotada variable. 

Por cada medio publicitario, la Secretaría deberá expedir una Licencia. 

[…] 

 

 

En este sentido la Ley Orgánica de las Alcaldía, dispone:  

 

Artículo 34. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de movilidad, y vía pública, son las siguientes: 
[…] 
V. Otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios en vía pública, 
construcciones y edificaciones en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 […] 
 

 

De la normativa anteriormente señalada, se desprende lo siguiente: 

 

• Las Alcaldías tienen atribuciones exclusivas para otorgar autorizaciones 

para la instalación de anuncios en vía pública, así como establecer, 

coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, estrategias y acciones para la 

instalación, permanencia y retiro de los medios publicitarios colocados 

en vías secundarias dentro de su territorio. 

• La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México 

tiene atribuciones para emitir licencias tratándose de los demás medios 

publicitarios permitidos y que no se encuentren en las facultades de las 

Alcaldías y la Secretaría de Movilidad, así como para la instalación de medios 

publicitarios denominativos de una superficie mayor a los 5 metros cuadrados 

se deberá obtener Licencia ante la Secretaría, o en su caso, autorización ante 

la Alcaldía. 

 

De lo anteriormente expuesto, se advierte que existe una competencia 

concurrente entre la Alcaldía Benito Juárez y la Secretaría de Desarrollo 
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Urbano y Vivienda, sujetos obligados competentes que podrían brindarle 

información al particular realizando una búsqueda exhaustiva en sus unidades 

administrativas para otorgar lo peticionado, ya que por un lado la Alcaldía tiene 

atribución para otorgar autorizaciones para la instalación de anuncios en vía 

pública, así como para establecer, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, 

estrategias y acciones para la instalación, permanencia y retiro de los medios 

publicitarios colocados en vías secundarias dentro de su territorio, de conformidad 

con el artículo 8 de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México. 

 

Por su parte, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México, le corresponde emitir licencias tratándose de los demás medios 

publicitarios permitidos y que no se encuentren en las facultades de las Alcaldías 

y la Secretaría de Movilidad, así como para la instalación de medios publicitarios 

denominativos de una superficie mayor a los 5 metros cuadrados se deberá 

obtener Licencia ante la Secretaría, o en su caso, autorización ante la Alcaldía. 

 

En este sentido el criterio 15/13 del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), prescribe lo 

siguiente:  

 

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información 

con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de 

acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar 

al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace 

de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre 

una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras 

autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y 

proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar con ésta, deberá declarar 

formalmente la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así 

considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan 

competencia para conocer de la información. 



                    EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1681/2024 

23 
Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 
Teléfono: 56 36 21 20 

 

Por su parte, sirve señalar que la Alcaldía Benito Juárez, si bien realizó desde su 

respuesta primigenia la remisión del folio de la solicitud de información a la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, también lo es que no asumió 

competencia parcial y, por ende, no turnó las unidades administrativas con 

competencia para detentar lo peticionado. 

 

Lo anterior es así ya que las constancias remitidas se puede observar que el 

Sujeto obligado, únicamente turnó la solicitud a la Dirección de Desarrollo 

Urbano. En este sentido, se advierte que, de conformidad con el Manual 

administrativo de esa Alcaldía, se encuentra la Dirección de Gobierno, 

Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos, misma que tiene las 

atribuciones de: 

 

• Regular el otorgamiento de licencias en materia de publicidad 

exterior, así como su modificación o revocación de estas. 

• Otorgar, modificar o revocar autorizaciones para la instalación de 

anuncios, en materia de publicidad exterior, en vía pública, de 

anuncios adosados a muros ciegos y/o en vallas dentro de la 

demarcación. 

 

En conclusión, la Alcaldía Benito Juárez debió asumir competencia concurrente, 

realizar una búsqueda de lo peticionado en las unidades administrativas con 

competencia. En caso de no contar con la información debió explicar de forma 

fundada y motivada el por qué no contaba con lo peticionado.  

 

Ahora bien, de la respuesta complementaria otorgada por la Alcaldía, resulta 

contradictoria, dado que indican que turnó el pedimento informativo a la Dirección 

de Desarrollo Urbano, asumiendo tácitamente competencia, no obstante, dicha 
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Dirección señala que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los 

archivos, registros y controles, concluía con que no contaba con la información 

peticionada, dado que no contaba con competencia respecto al teman de los 

anuncios.   

 

Lo contradictorio de la respuesta complementaria se refleja, dado que se sustenta 

de dos figuras que en acciones que normativamente no pueden coexistir, esto es 

la inexistencia de la información y la incompetencia, toda vez que la primera 

califica la información, dado que implica que el sujeto obligado cuenta con 

atribuciones para detentarla, mientras que la segunda figura, califica el ámbito 

competencial del sujeto obligado, dado que implica que carece de facultades para 

detentarla.   

 

Ahora bien, cabe señalar que, si bien el sujeto obligado manifestó haber realizado 

una búsqueda de lo peticionado, no queda claro el criterio que implementó para 

realizarla, siendo que finalmente se declara incompetente para detentar lo 

peticionado.  

 

Es entonces que el sujeto obligado no atendió correctamente la solicitud ni en su 

respuesta original ni en la complementaria, dado que por medio de ellas se declara 

incompetente siendo que las Alcaldía tiene atribución para otorgar 

autorizaciones para la instalación de anuncios en vía pública, así como para 

establecer, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, estrategias y acciones para 

la instalación, permanencia y retiro de los medios publicitarios colocados en vías 

secundarias dentro de su territorio, de conformidad con el artículo 8 de la Ley de 

Publicidad Exterior de la Ciudad de México. 

 

Adicionalmente, el sujeto obligado debió aclarar que tenía competencia parcial 

respecto de lo peticionado, indicándole que la competente para otorgar lo 
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solicitado respecto a las vías primarias era Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda.  

 

Por las razones antes expresadas, este órgano resolutor llega a la conclusión, de 

que el agravio hecho valer por la recurrente resulta fundado, dado que el Sujeto 

Obligado no asumió competencia parcial y por no tanto no realizó una búsqueda 

razonada en sus archivos tanto físicos como electrónicos, ni realizó de forma 

adecuada la remisión de la solicitud. 

 

QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Asuma competencia. 

- Realice una búsqueda exhaustiva y razonada de la información de 

interés, en la totalidad de las unidades administrativas con 

competencia para detentarla de las que no podrá omitir a la Dirección 

de Gobierno, Establecimientos Mercantiles y Espectáculos Públicos. 

- En caso de no contar con la información deberá señalar las razones y 

motivos de la inexistencia de lo peticionado.  

- Todo lo anterior, debiéndose notificar a la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir 

notificaciones en el presente medio de impugnación. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la presente 

resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte recurrente, a 

través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en un plazo de diez 

días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente resolución, 

apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista a la 

autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 
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responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 y 

270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena 

que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración quinta de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia 

de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no 

hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la 

materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 
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inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que comunique 

a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 


